
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . j—.1958 1 

N C I A L 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

iiniaiitracióa.—Intervención de Fon

da Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp, Diputación Provincial. Telf. 6100 

VIERNES, 21 DE AGOSTO DE 1964 

NÚM. 187 

No se publica domingos ni días festhrot 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
él 5% para amortización de empréstitos 

¡HimísfircMcioii | p i rovm«í«T 

i l lH P i l l l DE LE6I 
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Zona de Valencia de Don Juan 
Notificación de embargo 

de bienes inmuebles 
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan 

D E B I T O S : 

Industrial, Cuota Beneficios 1963/64 
Urbana, años 1961,1962 y 1963 

Rústica, año 1983 y primer semestre 
de 1964 

Don Félix Salan Gallego, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en cada uno de los 

expedientes individuales ejecutivos de 
apremio que instruyo para hacer efec 
tivos débitos a la Hacienda Pública 
por los conceptos, períodos y Ayunta 
miento que se expresa en el" encabeza
miento, con fecha 21 y 24 de julio últi
mo se lia dictado la siguiente 
PROVIDENCIA.—Estimando insuficien

tes los bienes embargados (o descono
ciéndose la existencia en esta Zona de 
otros bienes embargables) a los deu
dores objeto de este expediente de 
apremio, se declara el embargo de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno 
de los mismos que a continuación se 
describen: 
Deudor: D. Tomás Prieto Martínez 
Concepto: Industrial, Cuota Bene

ficios 
Años 1963/64 

Un edificio de planta baja y patio, 
situado en la calle Avenida de Roma, 
de esta ciudad; no constan número ni 
medida superficial, que linda: derecha 
entrando, su partija de Elias Prieto 
Martínez; izquierda, de herederos de 

R. Radillo, y fondo, corrales o 

patios de Fortunata Alvarez, Plácido 
Fernández y Emeterio Cando. Riqueza 
imponible, 225 pesetas. Capitalización, 
5.625 pesetas. 

Deudor: Angel Muñiz Pérez 
Concepto: Urbana 

Años: 1961, 1962 y 1963 
Una casa en el casco de esta ciudad, 

situada en la calle Negrillos, sin que 
conste número ni medida superficial, 
que linda: derecha entrando, de Joa
quín Bajo; izquierda, Felipe Merino, y 
fondo, Adrián González. Riqueza im
ponible, 270 pesetas. Capitalización, 
6.750 pesetas. 

Deudor: D. Estanislao Redondo 
Barrientos 

Concertó: Rústica 
Año: 1963 y primer semestre de 1964 
Finca rústica en término municipal 

de Valencia de Don Juan, polígono 11, 
parcela 252, paraje Cañamares, cultivo 
cereal regadío, clase 2.a, superficie 67 
áreas y 50 centiáreas, que linda: Norte, 
Miguel Ferreras; Éste, camino a Palan
quines; Sur, Tomás Fernández Martí
nez, y Oeste, José Pallarés Berjón. Ri
queza imponible, 835,65 pesetas. Capi
talización, 16.713 pesetas. 

Finca rústica, polígono 12, parcela 8, 
paraje Valjunco, cultivo viña, clase 3.a, 
superficie 45 áreas y 50 centiáreas, que 
linda: Norte, camino a Morilla; Este, 
Leopoldo Pascual Nava y Fidel Barto
lomé y hermanos; Sur, Emilio Luna 
Garrido, y Oeste, Luis Alonso Gonzá
lez y Fidel Bartolomé y hermanos. Ri
queza imponible, 114,20 pesetas. Capi
talización, 2.284 pesetas. 

Finca rústica en igual término que 
las anteriores, polígono 22, parcela 46, 
paraje Camino de la Carrera, cultivo 
cereal secano, clase 2.a, superficie 32 
áreas y 50 centiáreas, que linda: Norte, 
Juan Garzo Fernández; Este, Felipe 
Martínez Alvarez; Sur, Efigenio Meri
no González, y Oeste, Efigenio Merino 
González. Riqueza imponible, 89,05 
pesetas. Capitalización, 1.781 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al artículo 84 del 

Estatuto de Recaudación, líbrese, se
gún previene el artículo 95, el oportu
no mandamiento al Sr. Registrador de 
la Propiedad del partido para la anota
ción preventiva del embargo a favor 
de la Hacienda Pública y remítase en 
su momento este expediente a la Te
sorería de Hacienda en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 103. 

Y como de las actuaciones de estos 
expedientes resultan de domicilio igno
rados los deudores comprendidos en 
los mismos, por medio del presente 
edicto se les notifica la anterior provi
dencia de embargo de bienes inmue
bles, con la advertencia de que, de no 
hallarse conformes con ella, podrán 
recurrir en reposición ante el Recauda
dor proveyente en el plazo de ocho 
días hábiles o en el de quince días, 
también hábiles, en reclamación ante 
el Sr. Tesorero de Hacienda, conforme 
a los artículos 222 y 224 del Estatuto 
de Recaudación, y se les requiere, de. 
conformidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del citado Estatuto, para 
que comparezcan en el expediente o 
designen persona autorizada que les 
represente a efectos de hacerse cargo 
de cualquier notificación y para que, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 102, dentro del plazo de los 
quince días siguientes a la publicación 
de los anuncios, presenten y entre
guen los títulos de propiedad de los 
bienes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa, con la 
advertencia de que transcurridos los 
plazos mencionados después de la pu
blicación de los anuncios sin haber 
comparecido en el expediente a cum
plimentar cuanto se les notifica, sérán 
declarados en rebeldía, conforme de
termina el artículo 127, pues así está 
acordado en el expediente respectivo 
por providencias de 22 y 27 de julio 
último. 

Valencia de Don Juan, a 3 de agos
to de 1964.— El Recaudador, Félix Sa-
lán Gallego.— V.0 B.0: El Jefe del Ser
vicio, A. Villán. 3406 
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í-H T - l l - f CO i-HCMr-( CN 

52 <» 3 

03 O Oí O O O 00 
00 O Q O (33 CO 
co o o i n co T-I 
m" co' co' i d 

O Q O O 
oo o i n o T-H T-H co i n 

o o o o o 
O CN O) co CM 
i—c i—11—i OQ 

O O O CM CM <N 
oo co en 

es-
tí 
'S 
CC 
tí 
.03 

T3 
O' 
03 

tí 
'5/ 

cS 

O 
CU 

o 
tí 
cS be 
5-
-03 
3 

K 
03 - | 

- t í 

co 
O 

'aT o 

tí 
es es ^ o ^ co 
O S o es 

tí 
es bp 
•03 
3 

ÍC 
03 

T3 

gs 
m 2 

ta 
tí 

•03 
3 

O 

es 
bDJS 
es es O 
cS ü 

ra 
03 "S 

03 

.0-* 
ra na 

,5 

es 

O"̂  03 S 
03 -i-> tí "2 

¿ 5 tí 03 S 
ra ra 3 o 

o 
tí 

s€ 
•tí ^ ra o 

ra be 
¡3 ra > ra tí 

03 13 

es . t í r=. 

o 03 0 raO 
o 

(S 
ü 

o o • ra bo> 
M : 

•03 
3 
ÍC 
03 

"tí 

O 

o 

O) 
S B S S - B B '2 
03 0) a> 03 03 03 .3 
2 2 2 2 2 ffl 

i ^ S B 
is .52 ^ 
^ 5 2 2 

B S 
03 03 

T3 T3 

ra 
2 £ 
•5 CO 03 03 

^ 5 2 2 

•íS 

S: 

eS. 

> 
OO 3< 
oo co 

m m un i n co co 
00 OO CO 00 oo oo 

^í* t̂* 

CM 

m 
OÍ-H-̂ CO 
X I co co co ^ ^ ̂  

co r -
co co 

00 T-H (N ^ CO 
co r - r~-^¡ rj< rl* 



o ^ i—i O CO T-H O (N i — i 
O ( N O C M O ( N - > - H r 0 C D O f > J ( M C 0 ( N T - i O 1 o 

oO OÍ: 00 00 00 00 03 03 03 0 0 0 0 0 0 0 0 O 3 O ) O 3 O 3 00T-II-IO3T-HO3í-H G0 00 03 

^-lT-(l—IT—(1—11—IT-HT—lT-(C<I(NrHCMTHCM i — i T-H 1 —i 

s 

o 

03 

O 

CM 

en 

O o 
T-H "̂ f 
oo i n r-i i-H 

O O Q O O O O 

o T-T LO i n 'o o 'o" 

o o o o o o o o o o o o o o o 
o oo o co in i-^ T-H ^ M ^ o in 
o cd"cD'in t^oTof c<f T-H cvTco oí" co o irí" 
03roa)(M03t^a3-rt,»nooooa3inioif3 
O i - H 0 3 T - H t — T - H i n o q i n T - H a 3 i n o 3 o q o 
T-H evi c '̂ od c<i irí oo T-H 03* c>i T-H cvj (>i 
(N T-H T-̂  (M T-H 

i m 03 in 
iCÍ 

^t - in in ina )CCioccco»n^ininint - -r - - ino - )<r ) ( r )^03Lna3 c^i (N t - c D O c D o o c o i n O T ^ ~ f 0 ^ t ^ t - G O c o ^ c v j a 3 C ^ ^ c o ^ c q ^ c g T ^ 0 3 c o c o c D c o c o 

H<tot^ooocococncviT-iQOcomcoOT^knin^^cocvi^^^og30 ^ T - H t ^ 0 0 3 0 ^ 0 0 T - H O O C O O O C ^ i n C ^ ^ g 3 0 3 0 3 C M ^ O ^ ^ ^ ^ ^ ^ O ^ C O O ^ C N l C O 
o o i r ) k r ) O i n o o o t - - T - H i r 3 ( M i n o o i x r 3 
00 CM i — i CM T-H Cvl O K M T-H CO <N T-H 

ro »n in o IM 

03 CM 
T-H 
C0 

CM 
in 

o O O O O O O CO 
o t— m T-H ro >n oo in T-H CM oí oo 

CM 

00 0 0 O O O ^ t , O O I > O O O T - ; Q Q 
C ^ - T T C M T - i n t N O C M t ^ C M O O C M ^ O O O O 
C D - ^ C O C M C M ^ C O C ^ - C O C O C O IT) T-H 

CM 
O 
00 CM 

O 
CM 
CO 

o 

S 
"c? 

03 
T3 

03 
Q 

s 
•o 

> 
03 
•o 
ca 
Ki 
CO 
O 
PH 
T3 

G 
O 

m 

> 
33 

•Sj 

s 
-o 
03 

> 
.2, 'Q7 

o 

-o 
cd 
•a 
'S 
3 
S 
o Ü 
B 
ce 

es CS 

O) 153 03 

N 03 N 
o a s O NO 
CS 

03 CS 03 

•a — -o 

"S o 'S S ^ S P 

CS . 

03 
& 
N 
O 

O 

03 
, "O, 

i O 03 N 2 N 

O S O 03 ^ 03 'C 
C t í & H t ó O . J O P H 

cS O 
S 03 

"íH ¿H 
03^0 

CS ^ 

03 <7 03157 

o 4 
•a-2 
&J0 03 

ü 03 "-J 
03 C > 

CU 5 
1 »=i T3 
5 03 03 r j 

•O -o -5 

- 5 
ra a3 es oí 
03 03 "ra 
• o > ' 0 > 
g 03 .S 03 

:Sxí'S^«MCS"5-2_O 
T - ( C S O c s 0 3 c s + - ' r a - — r s c o 

tó22£S^raSra^ 
ra(C03(5303cS03racSraQ3^-i03 

03 

E § 

2 £ 

O, 
03 ra 

O. 

X3 
S ra 
'ra 
en 
03 

•a 

a 
•o, 
03 
2 
"ra 
> 
03-
tí 
ra 
ra p 
1/1 S 
o S 

23 23 
2 03 

£ S 
O)' 03 
73 -O 

03 O) 

ra 
03 

3 

O 
03 

T3 

2 2 S S S S S 
CS 03 03 03 03 03 -E-I 

co r— oo 03 O rH 
03 03 03 03 O O O 

-rf ^j* »n in 

ra 
2 -tH 03 
2 
"ra 
> 
03 
n 
o 

T3 

ra.S, 
C -03 03 3 

3 "O 
O r a ra> —< 03 03 "O 
^ o o o1?, -

Q 3 a 1 a 3 O 3 O 3 Q 3 a 3 O 3 a 3 O 3 Q 3 0 r a g ^ , 

' O D H 2 2 ' 1 ^ 2 2 2 2 2 2 2 ¿ H D H D Í 
e s 
03 03 
•O T3 

03 
"O 

c o - ^ u ^ c o r - t — o o o 3 0 T - H C M c o c o - r t i m 
O O O O O O O C S i - H r H i — ( T - H T - H T — I T - H 

m>ninin>ninvnínir3vniftmimnir) 

00 

5? 
03 
T-H 



C o n de A p s del Norte de España 
INFORMACION PUBLICA 

D. Argimiro López Bueno, D. Lau-
delino González Alonso, en nombre 
propio y en el de otros, D. Angel Alon
so Pinza y D,a Almudena Diez Vuelta, 
vecinos de Libran, Ayuntamiento de 
Toreno (León), solicitan la inscripción 
en los Registros especiales de Aprove
chamientos de Aguas Públicas, crea
dos por Real Decreto de 12 de abril 
de 1901, del que utilizan del río Pri-
mout, en el paraje de Barzanilla, en 
términos del indicado lugar de Librán, 
con destino al riego de cuatro fincas 
de una superficie, en junto, de unas 
15 áreas, del que son usuarios, asimis
mo, D. Luciano Diez Diez, D. Antonio 
Alonso Pinza y D. Elias Díaz Fernán
dez, con destino, actualmente, a pro
ducción de energía eléctrica, cuya in
formación pública tuvo efecto en 1955. 

Lo que se hace público, advirtiendo 
que durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y de la exposición en el tablón 
de edicto de la Alcaldía de Toreno, se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten en esta Comisaría de Aguas, 
Plaza de España, 2, 2.°, Oviedo, donde 
estará de manifiesto el expediente, 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee, y en la expresada A l 
caldía de Toreno. 

Oviedo, 5 de agosto de 1964.—El Co
misario Jefe, (ilegible). 
3502 Núm. 2105—199,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° del Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y 
Concursos de Funcionarios Públicos 
de 10 de mayo de 1957, se hace pú
blico la composición del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la oposi
ción libre para cubrir la plaza de A l 
guacil-Portero de este Ayuntamiento 
y cuya convocatoria fue publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 135 del día 16 de junio del año 
actual: 

Presidente: Sr. Alcalde, D. Román 
González Martínez. 

Vocal: Srta. Ana María Diez Aréva-
lo, Funcionario Técnico del Gobierno 
Civil, en representación de la Direc
ción General de Admón. Local. 

Vocal: D. Lucio García Ortega, en 
representación del Profesorado Oficial 
de Enseñanza Media de León. 

Vocal: D. Mariano Cortés López, Se
cretario de la Corporación que actuará 
a la vez de Secretario del Tribunal. 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 9.° del Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y 

Concursos de 10 de mayo de 1957, se 
pone en conocimiento del público en 
general y de los interesados en par
ticular, que los ejercicios de la oposi
ción libre para cubrir la plaza de A l 
guacil-Portero de este Ayuntamiento 
y cuya convocatoria fue publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
núm. 135, del día 16 de junio pasado, 
tendrán lugar en el salón de actos de 
esta Casa Consistorial el día 14 de sep
tiembre, a las once de la mañana . 

Valdevimbre, 12 de agosto de 1964. 
El Alcalde, Román González Martínez. 
3525 Núm. 2108.-231,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Por el plazo de quince días, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas gene
ral del presupuesto, de ¡ administración 
del patrimonio, valores independientes 
y auxiliares y de caudales, correspon
dientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

San Esteban de Nogales, 13 de julio 
de 1964—El Alcalde, (ilegible). 
3134 Núm. 2070.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentran expuestas al 
público por espacio de quince días 
hábiles, en unión de sus justificantes 
y debidamente informadas las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario, 
administración del patrimonio y las de 
valores independientes y auxiliares 
correspondientes al ejercicio de 1963. 

Durante dicho plazo y ocho días 
siguientes, se admitirán las reclama
ciones que contra las mismas puedan 
formular los interesados por escrito. 

Comilón, 12 de agosto de 1964.—El 
Alcalde, José Carballo. 
3506 Núm. 2095.-94,50 ptas. 

drid, en la actualidad en Inglaterr 
paradero desconocido, sobre rerl en 
ción de siete mi l cuatrocientas S . H " 

Cédula de notificación 
y requerimiento 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez Comarcal sustituto en funcio
nes, en providencia del día de hoy re
caída en la ejecución de sentencia de 
los autos de proceso de cognición se
guidos por demanda del Procurador 
D. Manuel Martínez y Martínez, en re
presentación de D. Inocente Salvadores 
Botas, vecino de Castrillo de los Pol-
vazares, contra D. José Luis Comba
rros Martínez, vecino que fue de Ma-

y cinci pesetas, se hace saber aSietetlta 
rido ejecutado D. José Luis Comhpv 
Martínez haberse declarado - • rros 

refe-

i . i c i i m i c ^ , n a u c i o c ucu iaraao embam 
do el derecho hereditario que le cor 
ponde por fallecimiento de sn 
D. César Combarros Alvarez, c o n í 
tente en la mitad indivisa de una ra 
con su huerta en el casco del puehf 
de Barrientos de la Vega, en la calK 
de l ^ Concepción, sin número, de nna 
sola planta, y de una viña en términn 
de Toralino de la Vega, al pago ¿ 
Las Viñas, de treinta y seis áreas con 
veintisiete centiáreas de superficie, po
lígono 30, parcela 59. 

A l propio tiempo se requiere al re
petido ejecutado D. José Luis Comba
rros Martínez para que dentro de seis 
días presente en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad de las 
expresadas fincas, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Astorga, seis de agosto de mil nove
cientos sesenta y cuatro. — El Secreta
rio accidental (ilegible). 
3445 Núm. 2104. —220,50 ptas-

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
de los «Arroyos E l Valle y 'Barguro\ 
de los pueblos de Valderrueda y La 
Sota, Ayuntamiento de Valderrueda 
Benito Pablos Herrero, Presidente nom

brado por los regantes de Valderrue
da y La Sota, por el presente. 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General de regantes el pasado día 9 de 
los corrientes y examinados los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamimtos 
del Sindicato y Jurado de Riegos, por 
el presente se convoca nuevamente 
a Junta General que tendrá lugar el 
día 20 de septiembre, a las doce de la 
mañana , en la Casa-Concejo de val-
derrupda. Tiene por objeto esta reunión 
la aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riegos. 

Valderrueda, 10 de agosto de im-
Benito Pablos. 
3534 Núm. 2106.-115,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nu
mero 148.881 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace P" 
blico que si antes de quince mab, _ 
contar de la fecha de este anuncio, 
se presentara reclamación .al^un^ue, 
expedirá duplicado de la misma, q 
dando anulada la primera. 
3529 Núm. 2115.-52,50 ptas-

Imprenta de la Diputación 
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